
 
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para 
que se sirva proveer, pendiente trámite ante la Dian y fijar fecha para inventario y avalúos, 
notificado herederos.  Santiago de Cali, 29 de junio del 2023.  
La secretaria,  
 
 
Vanessa Mejía Quintero  

 
 
REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA CAUSANTE: LUIS ALIRIO FORERO 
MURCIA CC. 19.103.539  
DEMANDANTE: JESSICA FORERO CORTES CC. 1.143.866.952  
DEMANDADO: JOHN HAUMER FORERO TOVAR C.C. 72.231.009 GIAN CARLOS 
FORERO QUINTERO C.C. 94.537.886 MARIO GOMEZ BETANCOURTH C.C. 
14.996.293 RADICACION: 760014003007-2023-00160-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 1688 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

Estudiado el plenario se puede observar que se encuentra pendiente informar sobre la 
sucesión a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (art. 490 C.G.P.) y fijar fecha 
para diligencia de inventarios y avalúos. En consecuencia, el Juzgado  
 
RESUELVE:  

 
PRIMERO- Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, para que se sirva 
informar si existió obligación de declarar por parte de los causantes Luis Alirio Forero 
Murcia, quien en vida se identificó con la cc No.19.103.539, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 490 del C.G.P.  
 
Las aludidas autoridades deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a 
lo señalado en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, según el cual: “Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial.” También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la 
autenticidad de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado 
en la parte inferior del presente documento.  
 
 
La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 
este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 
necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  
 



SEGUNDO.- SEÑALAR el día 27 de Julio del año 2023 a las 2:00 Pm,  para que tenga 
lugar la diligencia de Inventarios y avalúos. La inasistencia de las partes será motivo para 
requerirlos conforme al artículo 317 del Código General del Proceso. La audiencia se 
realizará utilizando los medios tecnológicos que el Juzgado tenga a su disposición (Ley 
2213 del 2022). 
 
TERCERO.- CITAR a las partes y su apoderada, usando el medio de comunicación 
eficiente. Antes de la realización de la audiencia, deberá informarse la herramienta 
tecnológica que se utilizará y se verificará todo lo necesario para llevarla a cabo (Ley 2213 
del 2022).  
 
CUARTO.- Requerir a la apoderada judicial de los herederos reconocidos en este 
asunto, para que suministre y/o actualicen correo electrónico y el de sus poderdantes, sino 
estuvieren vigentes.  
 

NOTIFIQUESE, 

 

    MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

      JUEZ 

ESTADO 30 DE JUNIO DEL 2023 
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